
                            Montevideo, 15 de setiembre de 2022

CIRCULAR Nº 1

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN ABREVIADA
GRUPO: 330
OBJETO:  SUMINISTRO  DE  UPSS,  TARJETAS DE GESTIÓN Y GABINETES PARA
BATERÍAS.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

ANTE  CONSULTA  EFECTUADA  POR  UN  POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA 1:

Por  medio  de  la presente nos dirigimos a Uds., solicitando se nos
pueda aclarar la siguiente consulta relativa a:

Documento: Licitación Abreviada Y100537 - Pliego Particular Parte I
Ubicación: Capítulo III, Sub ítem 2.1 UPS 10kVA
Cita:  "-  No  debe  tener  la  posibilidad de llevar baterías en su
interior."

¿Es   realmente   necesario   que   los   equipos   no  posean  esta
característica?,  o  ¿podrían  aceptar  que  el  equipo  no  incluya
baterías internas? Esto se debe a que la mayor parte de las UPS tipo
"Tower" tienen esta opción.

RESPUESTA 1:

Debido  a  la compatibilidad con las instalaciones existentes dentro
de la empresa y un tema logístico es necesario que ese requisito sea
excluyente.

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
11800
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 201318

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y100537 / 02.09.2022
Persona de contacto/Tel.

Andrea Peralta/155 INT21249
Nuestro nº fax

(598)  2200 7569

Nro de Licitacion

Y100537

PETICION DE OFERTA - LICITACIONES

Pagina 1 de    2



PREGUNTA 2:

En  referencia  a  la  Licitación Abreviada Y100537/2022 en el punto
2.2.1.1. Antecedentes se solicita:
 e. Constancia de las empresas compradoras de bondad de los mismos.
¿A qué se refiere con este punto?
es  necesario una carta del comprador expresando la satisfacción por
el suministro?

RESPUESTA 2:

Cualquier  documento  donde el comprador exprese la satisfacción del
suministro  es  válido.  Por  lo  cual  una  carta  como menciona el
oferente también es válida.

Saluda atentamente,
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